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DERECHO HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A LAS PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. 
SU FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL EN MATERIA DE BIODIVERSIDAD, 
CONSERVACIÓN Y SUSTENTABILIDAD ECOLÓGICAS. Los artículos 2o., apartado B, fracciones 
II y IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 6, numeral 1, 15, numeral 2, 
22, numeral 3, 27, numeral 3 y 28 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo, prevén el derecho humano a la 
consulta previa a las personas y pueblos indígenas, cuyo contenido supraindividual y de naturaleza 
objetiva persigue garantizar a una colectividad o grupo social –pueblo indígena– mediante 
procedimientos culturalmente adecuados, informados, de buena fe, la oportunidad de que 
manifiesten sus opiniones, dudas e inquietudes ante la autoridad pública, antes de que se adopte 
una medida administrativa o legislativa susceptible de afectar a dicho grupo vulnerable, con lo cual, 
se combate la exclusión social a la que históricamente se han visto sometidos. Aunado a dichas 
fuentes primarias, en materia de biodiversidad, conservación y sustentabilidad ecológicas, debe 
considerarse también como integrante del espectro protector de fuente convencional, el artículo 7, 
numeral 4, del propio Convenio 169 y los diversos numerales 1, 2, in fine, y 8, incisos a), e), f) y j), 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica, de cuyo contenido se advierte la obligación general de 
los gobiernos de tomar medidas de cooperación con los pueblos interesados, para proteger y 
preservar el medio ambiente de los territorios que habitan, y la protección al valor medioambiental, 
cultural y de subsistencia de los pueblos indígenas, así como la obligación de las autoridades 
nacionales de respetar, preservar y mantener, entre otras cuestiones, la participación de los 
miembros de esas comunidades, quienes son los que poseen los conocimientos, innovación y 
prácticas para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 609/2017. 23 de mayo de 2018. Mayoría de votos. La Magistrada Selina Haidé 
Avante Juárez no abordó este tema, dado el sentido de su voto. Ponente: Juan Ramón Rodríguez 
Minaya. Secretarios: Graciela Bonilla González y José Francisco Aguilar Ballesteros. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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